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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
23 de noviembre de 2021 

 
DETEREL 1189/2021 
 
 
A  la  : Comisión Permanente de Desarrollo Municipal y Organización No  
   Gubernamental.  
   
Vía  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 

Coordinadora de Comisiones Permanentes 
 
Cc  :          Lic. José Domingo Carrasco Esteves 

Secretario General Legislativo 
 
De  :          Welnel D. Féliz F. 

Director Depto. Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto :         Opinión de ley mediante el cual se designa con el nombre de Freddy Beras  

          Goico la avenida Hípica del municipio Santo Domingo Este, provincia  
          Santo Domingo.  
 

Ref.  :         Of. 000003120 Exp. 01190-2021-SLO-SE, de 04-11-21.  
 

En atención a la  comunicación  de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley indicado en el asunto. 
Después de analizar dicho proyecto, tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido: 
 
Primero: Esta iniciativa tiene por objeto designar con el nombre de Freddy Beras Goico la 
avenida Hípica del municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.  
 
Segundo: Este proyecto proviene de la Cámara de Diputados.  
 

Facultad  congresual: 
 

La facultad del Congreso para la aprobación de esta ley le viene dada a partir de lo 
establecido en el artículo 93, numeral 1, literal q), que establece: Legislar de toda materia que 
no sea de la competencia de otro poder del Estado y que no sea contraria a la Constitución”, 
así como por los mandatos de la ley 2439, del 4 de julio de 1950. 
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Procedimiento de aprobación 
 

Dada la naturaleza y contenido del proyecto, es una iniciativa de naturaleza ordinaria, 
acorde con lo establecido en el artículo 113 de la Constitución, que reza: “Las leyes ordinarias 
son aquellas que por su naturaleza requieren para su aprobación la mayoría absoluta de los 
votos de los presentes de cada cámara”. 
 

Desmonte Legal 
 

Esta resolución se fundamenta en las siguientes disposiciones legales: 
 

Vista: La Constitución de la República  Dominicana.  
 
Vista: La Ley No. 2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a divisiones 
políticas, edificios, vías, obras, cosas y servicios públicos, modificada por la Ley No. 49, del 9  
 
Vista: La ley número 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.  

 
1.- En cuanto a la presente iniciativa que tiene como finalidad designar con el nombre de 
Freddy Beras Goico la avenida Hípica del municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, tenemos a bien expresarles que en el año 2013, mediante resolución 
núm.3/2013, del 15 de febrero de 2013, del Ayuntamiento del Distrito Nacional la avenida 
de la Salud, ubicada en el parque Mirador Sur, fue cambiado a Paseo Freddy Beras Goico, 
es nuestra consideración que nombrar dos avenidas en un espacio geográfico tan 
cercano y de tanta concurrencia no resultaría pertinente pues podría generar confusión.   
 
1.1.-La designación señalada fue realizada por medio de una resolución, y al momento 
de que se hiciera el señor Freddy Beras Goico tenía tres años de haber fallecido, es 
contrario a la Ley núm. 49, del 9 de noviembre de 1966, que modifica la Ley núm. 2439, 
del 4 de julio de 1950, sobre asignación de nombres de personas, vivas o muertas, a 
divisiones políticas, obras, edificios, vías, etc.; establece en su artículo 1 lo siguiente: 
 
“Art.1- Cuando se vaya a asignar el nombre de una persona viva o que tenga menos de 
10 años de haber fallecido a edificios, obras, vías, calles, carreteras, cosas o servicios 
públicos dependientes del Estado, de los Municipios u otros organismos autónomos del 
Estado, se requerirá de una ley para la asignación del nombre. Del mismo modo se hará 
por ley la designación de los parajes de los Municipios. Los Ayuntamientos quedan con la 
facultad de hacer las mismas designaciones mediante Resoluciones que deberán ser 
remitidas al Congreso Nacional para su aprobación o rechazo.” 
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1.3.- Por tanto, a partir de lo señalado, la designación de la avenida Paseo Freddy Beras 
Goico, no posee sustento legal, por tanto, es consideración de esta dirección que no 
solo no se coloque el nombre de Freddy Beras Goico a la avenida Hípica, sino que se 
regularice la designación, cambiando el objeto y contenido de la ley a la asignación de su 
nombre, por ley, a la avenida de la salud.  

 
 
Después de analizar el presente proyecto de ley  en los aspectos constitucional, legal, 

lingüístico y de técnica legislativa, SOMOS DE OPINION que la Comisión encargada del 
estudio del mismo, se avoque a conocer los señalamientos vertidos en el presente informe. 

 
 
Atentamente, 

 
 
 

 
 

Welnel D. Féliz 
Director 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


